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Factura: 002-004-000048889 20190901023C048711; 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad _de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE JULIO DEL 2019, (16:47). 
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SPF CONSULTING S.A 

    Guayaquil, 10 de junio del 2019. 

    

da MENS: ee : 
" o Cunt 

Señor 

PEDRO PABLO DUART SEGALE 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico que mediante escritura pública 
otorgada el 10 de junio del 2019 ante la Notaria Vigésima Tercera del 
cantón Guayaquil, Abogada María Tatiana García Plaza, los accionistas 
fundadores de la compañía SPF CONSULTING S.A. tuvieron el acierto de 

elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE por el período de CINCO 

AÑOS con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 

estatuto social. 

En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual en 

subrogación del Gerente General en caso de fatta, ausencia, o 
impedimento de este. El Estatuto Social de la compañía consta de la 
Escritura Pública de su Constitución, otorgada en la Notaria Vigésima 
Tercera del Cantón Guayaquil, el día 10 de junio del 2019. 

Muy Atentamente, 

  

, ¿ A Ca «Y A Sa A 

É SIC [A-PÁOLA DUART SEGALE f.) FRA ÑCISCO-PEDRO DUART SEGALE 
ACCIONISTA FUNDADOR ACCIONISTA FUNDADOR 

C.C. $ 090887459-7 C.C. 1090887 460-5 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, PEDRO PABLO DUART SEGALE, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 091312633-0, ecuatoriana y con domicilio en el 

cantón Guayaquil, acepto el presente nombramiento de PRESIDENTE de 
la Compañía SPF CONSULTING.-S.A 

Guayaquíl, 10 de junio del 2919 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:29.554 
FECHA DE REPERTORIO:24/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SPF CONSULTING S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la menciónada compañía a favor de PEDRO PABLO DUART SEGALE; 

y, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de SILVIA PAOLA 
DUART SEGALE de fojas 7.000 a 7.023, Libro Sujetos Mercantiles 
número 968.- 

ORDEN: 29.554 
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DAD y 

IAN e. César Joya Delgado 
e 
DE A UIL ) 

, / Guayaquil, 08 de julio de 2019 

El 
REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusíva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en £l Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.    

As cenfármidad con el numeral 5 del Articulo 18 do la Loy 

Naton, 1 
More 34 de 1,978 publicada on ol Registro of 

    

       
   

      

antácedo, que ¿Opota 
fojas, os igual al dó 
Cuantía Indetormainatriaa 

004552 A 
Miguel H. Aloivar y Fco. de Oré dE 

Telf. (593 4) 229 5030 

, tutormada por el Decreto Supremo número 2366 de 
cial número 664 

  

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEFI SANTON GUAYAQUIL  



  
      


